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La Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes desarrolló este Boletín Digital con el objetivo de 
mantener informadas a las Direcciones Delegadas de la Dirección Provincial de Personal en lo que 
respecta a diversas cuestiones en materia de empleo público, como así también poner a disposición 
herramientas de utilidad para la gestión.

El Boletín se enviará mensualmente a los correos electrónicos oficiales de las directoras/es delegadas/os 
de la Dirección Provincial de Personal.

OCTUBRE 2020  

BOLETÍN DIGITAL

NOVEDADES  

https://www.gba.gob.ar/sites/default/files/empleopublico/archivos/SOLICITUD_LICENCIA_PARA_MUJERES_VICTIMAS_DE_VIOLENCIA%20_Instructivo_0.pdf

https://www.gba.gob.ar/sites/default/files/empleopublico/archivos/SOLICITUD_LICENCIA_PARAMUJERES_VICTIMAS_DE_VIOLENCIA_Administrador_de_Datos_personales.pdf

https://www.gba.gob.ar/jefatura/empleopublico/manuales_instructivos

Se desarrollaron nuevos módulos, tanto para el Portal del Empleado como para SIAPE, que permiten 
agilizar el acceso a los sistemas para la realización del trámite. 
Los mismos fueron creados con la finalidad de facilitar la implementación de la licencia reglamentada 
por el Decreto N° 121/2020, tanto para quienes la soliciten, como para quienes la gestionen desde la 
Jurisdicción.

MÓDULOS DE LICENCIA PARA MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 

Para conocer cómo realizar estos trámites, podés consultar el material en la sección “Manuales” 
de nuestra web:

•   Solicitud Licencia para Mujeres Víctimas de Violencia - Instructivo

https://www.gba.gob.ar/sites/default/files/empleopublico/archivos/ADMINISTRACION_DE_ROLES%20.pdf

•   Solicitud Licencia para Mujeres Víctimas de Violencia - Administrador de Datos Personales
•   Administración de Roles

El 1° de octubre se designó a Ana Paula Capaldi como Directora Provincial de Personal.
De esta manera, el equipo de la DPP queda integrado por Daiana Sol Arbe Ibañez en el cargo de 
Directora de Asuntos Laborales, Tomás Aitor Velaz en el cargo de Director de Asuntos Previsionales, 
Lorena Orleans en el cargo de Directora de Seguridad Laboral y Bettina Mariela Tonetti en el cargo 
de Directora de Sumarios Administrativos.

CAMBIO DE AUTORIDADES EN LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL (DPP)
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Por medio del Decreto N° 770/2020 se aprobó el “Reglamento para la formulación, tramitación y 
aprobación de estructuras organizativas en el ámbito de la Administración Pública Provincial”. 
En adelante, cualquier modificación de estructura que se propicie en el ámbito de la Administración 
Pública Provincial, deberá realizarse conforme las pautas allí estipuladas.
Podés consultar la reglamentación completa en la sección Normativa/Leyes y Decretos, de nuestra 
página web.

http://www.ipap.gba.gob.ar/inscripciones.html

Les acercamos las propuestas de capacitación para las trabajadoras y los trabajadores de la 
Administración Pública Provincial, a fin de brindarles herramientas y recursos que posibiliten el 
desarrollo individual, laboral y organizacional.
El dictado de cursos continuará realizándose de manera virtual, a través de la plataforma del 
Instituto Provincial de la Administración Pública (IPAP).
Para conocer más acerca de los cursos que se dictarán en octubre, podés ingresar a: 
Propuesta de Capacitación Virtual | IPAP

CURSOS DE FORMACIÓN  

REGLAMENTACIÓN DE ESTRUCTURAS ADMINISTRATIVAS

NORMATIVA

CAPACITACIONES 

Estamos trabajando junto al Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual y al 
Ministerio de Trabajo en la implementación de la Ley N° 14.783. La normativa establece que el 1% del 
total del personal del sector público de la provincia de Buenos Aires debe estar ocupado por personas 
travestis, transexuales y transgénero.

COMISIÓN TÉCNICA MIXTA – CUPO LABORAL TRAVESTIS, TRANSEXUALES Y TRANSGÉNERO

Ver más 

https://www.gba.gob.ar/jefatura/empleopublico/noticias/comisi%C3%B3n_mixta_de_cupo_laboral_travesti_trans

https://www.gba.gob.ar/jefatura/empleopublico/leyes_y_decretos

En el marco del Programa Federal de Capacitación en Políticas Públicas impulsado desde el Instituto 
Nacional de Administración Pública (INAP), se dictarán en la Provincia dos capacitaciones destinadas 
a jefas/es de departamento y subdirectoras/es:

 - Políticas educativas, niñez y adolescencia. Inscripción hasta el 09/10.
 - Políticas sociales y salud. Inscripción hasta el 29/10.

ARTICULACIÓN INAP - IPAP

Para mayor información podés escribir a: capacitacionfederal.ipap@ipap.gba.gob.ar

https://www.gba.gob.ar/jefatura/empleopublico/noticias/comisi%C3%B3n_mixta_de_cupo_laboral_travesti_trans
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Mediante Disposición N° 16/2020 de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo (SRT), se aprobó un 
documento que sirve como marco general para todo el ámbito nacional. Se recuerda que cada Jurisdicción 
deberá complementar los mismos con las medidas y protocolos que se estimen pertinentes en atención a 
las particularidades de las tareas desarrolladas en cada establecimiento.

 - “Protocolo general para la prevención del COVID-19. Guía de recomendaciones para una  
                reincorporación gradual responsable al trabajo”. Ver más
 -   Disposición S.R.T. N° 16/2020. Ver más

PROTOCOLO Y RECOMENDACIONES PARA EL TRABAJO EN MARCO DEL COVID-19

Provincia ART S.A. incorporó su página web como canal de denuncia para los siniestros por COVID-19 
sufridos por las y los agentes de la provincia de Buenos Aires. Esta herramienta permite gestionar y 
hacer un seguimiento de los casos de manera ágil y simple. 

 - Instructivo para el ingreso y funcionalidad. Ver más

DENUNCIAS POR COVID-19 COMO ENFERMEDAD PROFESIONAL

CONSEJOS

SEGURIDAD E HIGIENE

https://www.provinciart.com.ar/descargables-web/Requisitos_denuncia_COVID19_V140920.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/disposicion_srt_16-2020_anexo_01.pdf
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/disposici%C3%B3n-16-2020-340952/texto
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LÍNEA 148 ATENCIÓN CIUDADANA las 24 hs. 

Lavate las manos con 
abundante agua y jabón 
o utilizá desinfectantes 
a base de alcohol cada 
vez que toques 
superficies de uso 
común.

LIMPIEZA EN LOS ESPACIOS DE TRABAJO
MEDIDAS PREVENTIVAS ANTE COVID - 19 

LÍNEA 148 ATENCIÓN CIUDADANA las 24 hs. 

Ventilá los espacios de 
trabajo con frecuencia.
La ventilación de 
ambientes debe hacerse 
con regularidad para 
permitir el recambio de 
aire.  

LIMPIEZA EN LOS ESPACIOS DE TRABAJO
MEDIDAS PREVENTIVAS ANTE COVID - 19 

SUBSECRETARÍA DE EMPLEO
PÚBLICO Y GESTIÓN DE BIENES

Limpiá los espacios de 
trabajo con desinfectante,
principalmente las 
superficies de uso más 
frecuente.

LIMPIEZA EN LOS ESPACIOS DE TRABAJO
MEDIDAS PREVENTIVAS ANTE COVID - 19 

LÍNEA 148 ATENCIÓN CIUDADANA las 24 hs. 



Capacitaciones IPAP
Inscripciones del 28/09 al 2/10.
Inicio de clases: semana del 5/10.

Capacitación INAP-IPAP: Políticas educativas, niñez y adolescencia. 
Inscripciones: hasta el 09/10.
Inicio de clases: 13/10.

Capacitación INAP-IPAP: Políticas sociales y salud
Inscripciones: hasta el 29/10.
Inicio de clases: 04/11.

AGENDA

2

Día del Respeto a la Diversidad Cultural. 12

Día de las Cooperadoras Escolares. 15

Día del Trabajador y Trabajadora de Obras Públicas. 16

18

23

 Día de la Madre / de la Familia.

Día del Trabajador y Trabajadora del Ministerio de Desarrollo Agrario.

Día del Trabajador y Trabajadora del Ministerio de Hacienda y Finanzas. 
 

OCTUBRE
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